
 

 

ACTA 12/2012 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL PLENO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO,  CELEBRADA EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2012. 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las 
trece horas del día 19 de octubre de 2012, bajo la Presidencia  del Sr. Alcalde, D. 
JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera convocatoria los miembros 
del Pleno de esta Corporación, que a continuación se relacionan, al objeto de examinar 
los asuntos del orden del día que se les ha facilitado previamente en la convocatoria de 
la sesión extraordinaria y urgente efectuada al efecto, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 80 del R.D. 2.568/1986, de 28 de Noviembre, que regula el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, en adelante ROF: 
 
 ASISTENTES: 
 

- D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ,  
- D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ, 
- Dª. MARÍA SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, 
- D. MANUEL LÓPEZ GARCÍA, 
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA. 
- Dª. MARÍA PAZ MARTÍNEZ RAMÓN,  
- D. FRANCISCO ROBLES RODRÍGUEZ, 
- Dª. MARÍA  DEL CARMEN TRABADO VALLEJO,  
- D. PEDRO MONASTERIO RAMÓN, 
- Dª. SUSANA FOLLA ABAD, 
- D. JUAN CARLOS ALONSO GARCÍA,  
- Dª. BELÉN RAMÓN GAVELA. 
 

Excusa su inasistencia D. DEMETRIO ALFONSO CANEDO.  
 
Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA 

ORDÓÑEZ que da fe del acto. 
 

Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron 
los siguientes 
 

ACUERDOS 
 
 
1º.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 
 

Se ratifica por unanimidad de los trece Concejales que componen la Corporación 
la urgencia de la convocatoria de la sesión. 
 
 
2º.- ANÁLISIS DEL CONFLICTO MINERO EN EL CIELO ABIERTO DE NUESTRO 
MUNICIPIO Y PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 



 

 

 Toma la palabra el Sr. Alcalde, para informar a la Corporación de que esta 
sesión extraordinaria y urgente se ha convocado a solicitud de los Concejales del 
Grupo P.S.O.E., por lo que solicita a la portavoz que exponga su propuesta. 
 
 Toma la palabra la portavoz del Grupo P.S.O.E., y da lectura al escrito que 
literalmente se transcribe a continuación: 
 

“Quiero comenzar mi intervención reconociendo y agradeciendo  el sacrificio 
realizado por los trabajadores a lo largo de estos meses de lucha  en defensa de la 
minería y  de sus derecho, especialmente al grupo de mineros del cielo abierto de 
Fabero, así como a todas sus familias y vecinos que día a día están luchando por la 
defensa de nuestra minería y los puestos de trabajo. 
 

Nuestro Municipio viene experimentando  desde hace décadas un paulatino 
declive social, laboral y económico como consecuencia del ajuste sufrido en este 
tiempo en el sector del carbón: un deterioro entre  cuyos efectos más evidentes, 
destaca una acusada pérdida de población, el deterioro del mercado laboral y un 
debilitamiento generalizado de la actividad económica. 
 

Los aproximadamente 180 empleos directos y más de 300 indirectos e inducidos 
que en la actualidad dependen del sector carbonero en el cielo abierto de Fabero, son 
esenciales para preservar la cohesión social y la actividad económica en el municipio. 
 
    Los esfuerzos inversores realizados para mejorar nuestras infraestructuras, el 
tejido empresarial y nuestro entorno medioambiental, seriamente castigado por la 
actividad extractiva, han permitido abrir importantes expectativas de futuro en el 
municipio; esperando la ejecución de la Vía Rápida Fabero-Fresnedo, Parque Temático 
de la Minería, Centro de Grandes Discapacitados, Fabrica de Neumáticos, etc…, 
inversiones que el Sr. Rajoy pretende arrebatarnos, están concedidas porque nos las 
hemos ganado y no vamos a permitir que se juegue con el futuro de Fabero. 
 
    El Plan Nacional de Reserva Estratégica de Carbón 2006/2012 y Nuevo Modelo 
de Desarrollo Integral y Sostenible de las Comarcas Mineras, aprobado mediante 
acuerdo del Consejo de Ministros de 31 de Marzo de 2006, pretende encauzar el 
proceso de la minería del carbón con los aspectos sociales, así como el mantenimiento 
de una producción de carbón autóctono que garantice las reservas estratégicas.  
 
    La decisión tomada por el Gobierno del Sr. Rajoy  el 30 de diciembre de 2011 
cuando el Consejo de Ministros aprueba el Real Decreto Ley de medidas urgentes de 
orden económico y social, y de corrección del déficit público apareciendo en las 
medidas de reducción del gasto “la eliminación de la financiación de infraestructuras en 
compensación del cese de la actividad minera del carbón” , junto a la aprobación por el 
P.P. de los Presupuestos Generales del Estado para 2012, suponen condenar al olvido 
a nuestro municipio. 
 
    La minería del carbón y los municipios mineros han servido durante mucho 
tiempo como recurso demagógico para los políticos del P.P. , haciéndose valedores de 
su defensa y alimentando falsamente las esperanzas de los trabajadores y trabajadoras 



 

 

del sector, del tejido social y ciudadano que gira entorno a él. Ahora con el equipo del 
Sr. Rajoy en el Gobierno del P.P. , las palabras necesariamente tenían que convertirse 
en acciones y tristemente han tenido que dar la cara  y se han puesto en relieve las 
verdaderas intenciones del P.P. “el cierre definitivo de las explotaciones mineras del 
carbón , el abandono de las comarcas mineras y trabajadores a su suerte, sin evaluar 
ni importar sus consecuencias económicas y sociales”. 
 
    En todo este proceso hemos apostado por el camino del diálogo social hasta las 
ultimas consecuencias, pero el Gobierno del P.P. ha bloqueado cualquier tipo de 
negociación , enrocándose  en su posicionamiento de no modificar en un ápice las 
partidas de los presupuestos generales del estado, llevando al sector a un cierre 
desordenado, irracional e irresponsable y arrastrando con ello a las comarcas mineras 
a una situación de desempleo, pobreza y miseria. 
 
   Consecuencia de esta política, el empresario decide unilateralmente, sin 
negociación, aplicar un conjunto de medidas que modifican profundamente las 
condiciones laborales y económicas de los trabajadores del Grupo de Cielo Abierto en 
Fabero, lo que obliga a los trabajadores a reiniciar la lucha mediante huelga general 
indefinida, encontrándonos en un conflicto injusto, donde una parte de la plantilla es 
despedida y el resto luchan por encontrar una salida al conflicto, volviendo al tajo que 
es donde desean estar. 
 
    Sr. Alcalde, nos hubiera gustado que como representante de todos los 
faberenses ejerciera toda su fuerza política para parar la INJUSTICIA que se está 
cometiendo con FABERO y sus TRABAJADORES, que de no rectificar su exterminio 
parece inminente. 
 

Lo que no comprendemos Sr. Alcalde, que esto que estamos haciendo hoy lo 
podía haber hecho Vd. hace un mes, cuando los trabajadores le pidieron y le 
trasladaron la necesidad de la comparecencia de todos los grupos políticos y hacer un 
frente común y donde ELLOS, los trabajadores sintieran esa unidad de Acción que nos 
demandan y no llegar al enquistamiento en el que nos encontramos ahora a estas 
fechas y  cuyos únicos paganos son los trabajadores y sus familias. 
 

El grupo socialista mantiene una reunión con los representantes de los 
trabajadores a petición de los propios trabajadores, para que intente este grupo político  
abrir puertas al dialogo y se logre o se intente el desbloqueo del conflicto, así lo 
hicimos, como hemos hecho siempre, en esa reunión adquirimos tres compromisos 
inmediatos enviar una nota de prensa todos los medios de comunicación (porque lo 
que no se nombra no existe), solicitar un pleno extraordinario y poder reunirnos con el 
número dos del partido socialista y portavoz en las Cortes de Castilla y León, Sr. Oscar 
López, así lo hicimos y en nuestro viaje a Valladolid  además se registró por parte de 
los trabajadores una petición de reunión y de mediación al Sr. Herrera presidente de las 
Cortes de Castilla y León y con el Consejero de Industria  Tomás Villanueva, porque no 
debemos olvidar que las competencia en materia de minería (concesiones, permisos. 
explotaciones ….)son de la Junta de Castilla y León. 
 



 

 

POR TODO ELLO PRESENTAMOS a este pleno LAS SIGUIENTES 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN: 
 
    1.- EXIGIR A LA EMPRESA  la inmediata incorporación de todos los 
trabajadores Y LA RETIRADA DE TODOS LOS EXPEDIENTES ABIERTOS. 
 

2.-EXIGIR A LA EMPRESA  la inmediata apertura de la Mesa de Negociación 
para resolver el conflicto minero en el cielo abierto de Fabero. 

 
3.-EXIGIR A LA JUNTA DE CASTILLA Y LEON LA IMPLICACIÓN DIRECTA EN 

EL DESARROLLO DE LAS NEGOCIACIONES ENTRE EMPRESA Y LOS 
REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES 

 
4.-EXIGIR A LA SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO LA RETIRADA DE 

TODOS LOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS DERIVADOS  DEL CONFLICTO 
MINERO 
 
  5.- Dar traslado de estos acuerdos a la empresa UMINSA, A LA JUNTA DE 
CASTILLA Y LEÓN  Y  A LA SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO.”  
 
 Toma la palabra el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, para 
manifestar que comparte plenamente el contenido de la propuesta del Grupo P.S.O.E., 
aunque añadiría un punto más para hacer constar que la liquidación de la minería del 
carbón comenzó antes de que gobernara el P.P., ya que el gobierno del P.S.O.E. firmó 
el cierre de la actividad para el año 2018. 
 
 Manifiesta también que duda mucho que Victorino Alonso vaya a ceder y 
considera que esta propuesta va a ser papel mojado, ya que todo el mundo sabe cómo 
actúa este empresario, sin negociar nada, y de hecho ya despidió a 14 trabajadores. 
 
 Considera que existen otras formas de presión, como el control de sus 
explotaciones y del cumplimiento de las licencias que se le conceden. 
 
 Manifiesta también que el empresario exige a los trabajadores que retiren las 
demandas interpuestas, renunciando por tanto a un derecho que les asiste, lo que es 
una prueba más de la actuación chantajista que le caracteriza. 
 
 Interviene nuevamente la Sra. Martínez Ramón, para manifestar que el Grupo 
P.S.O.E. ha sido el portavoz de una petición de los trabajadores y que posiblemente la 
propuesta que se trae hoy al Pleno no sirva para solucionar el conflicto, pero considera 
que es necesario actuar políticamente. Es consciente de que prácticamente todas las 
competencias en materia de minería las tiene la Junta de Castilla y León, que es la 
institución a quien corresponde actuar. 
 
 Toma la palabra el Concejal del Grupo P.S.O.E., Sr. Monasterio Ramón, 
para manifestar que es consciente de que el Ayuntamiento no tiene la fuerza suficiente 
como para solucionar el problema, pero de lo que se trata es de presionar para que el 
empresario abra las puertas que tiene cerradas y deje de utilizar el chantaje, en 



 

 

perjuicio de los trabajadores, que se encuentran ahogados económicamente tras 5 
meses de huelga. 
 
 Se pide además la implicación de la Junta de Castilla y León, que es la da las 
autorizaciones y ostenta todas las competencias en materia de minería, y que en el 
momento actual no está haciendo nada, porque no hay movilizaciones ni cortes de 
carretera ni actuaciones de los trabajadores que supongan una molestia. 
 
 Está de acuerdo en que Victorino Alonso es un chantajista, pero la propuesta 
que se trae al Pleno trata de conseguir una solución, con implicación directa de la Junta 
de Castilla y León. 
 
 Interviene nuevamente el portavoz del Grupo I.U., para manifestar que todo el 
mundo está de acuerdo con esta propuesta, aunque probablemente no solucionará 
nada, pero pregunta si el P.S.O.E. sabe si la Junta de Castilla y León ha intentado 
mediar en el conflicto. 
 
 Responde el Sr. Monasterio Ramón que por lo que él sabe, no ha habido 
movimiento alguno en ese sentido. 
 
  Toma la palabra el portavoz del Grupo MASS, Sr. López García, para 
manifestar que está de acuerdo con el planteamiento del Grupo P.S.O.E., pero lo cierto 
es que todo lo que se ha hecho hasta ahora no ha conducido a nada, a pesar de que 
se han tenido reuniones con la empresa, incluso con la asistencia de las Juntas 
Vecinales.  
 
 Comparte la presentación de cualquier iniciativa que trate de solucionar el 
conflicto existente, pero lo cierto es que la Junta de Castilla y León únicamente podrá 
mediar en el conflicto entre empresa y trabajadores. 
  
 Manifiesta también que considera que la Junta de Castilla y León estará 
enterada del problema y que no es cierto lo que se ha dicho en la prensa de que el 
equipo de gobierno no está haciendo nada al respecto. 
 
 Interviene nuevamente la portavoz del Grupo P.S.O.E., para manifestar que 
es consciente de que nadie tiene una varita mágica para solucionar el problema, pero 
los trabajadores han pedido que el Pleno del Ayuntamiento se pronuncie a su favor 
para la resolución del conflicto y por eso el P.S.O.E. ha recogido esta demanda 
solicitando la celebración de este pleno y que por los trabajadores se pidió que se 
convocase una reunión con todos los grupos políticos del Ayuntamiento. 
 
 Toma la palabra el Sr. Alcalde, para manifestar que eso no es cierto, puesto 
que los trabajadores solicitaron una reunión con él y con los Alcaldes Pedáneos de Lillo 
del Bierzo y Otero de Naraguantes. 
 
 Interviene la Concejala del Grupo P.S.O.E., Sra. Trabado Vallejo, para 
manifestar que en esa reunión estaba también el portavoz del Grupo MASS. 
 



 

 

 Responde el Sr. Alcalde que el Grupo MASS forma parte del equipo de 
gobierno. 
  
 Manifiesta la Sra. Trabado Vallejo que si se hubiera convocado a todos los 
grupos políticos del Ayuntamiento a la reunión se habría hecho más fuerza. 
 
 Manifiesta el Sr. Alcalde que desde el Ayuntamiento se está actuando para 
tratar de que se solucione el conflicto, pero no es cuestión únicamente de hacerse la 
foto, ya que él personalmente ha hecho gestiones ante la Junta de Castilla y León, de 
las que están informados los sindicatos, por lo que en ningún caso se puede acusar al 
equipo de gobierno de inacción, cosa que sólo ha hecho el P.S.O.E. 
 
 Manifiesta también que él nunca ha justificado ni defendido la actuación que en 
materia de minería están llevando a cabo Mariano Rajoy y el Ministro de Industria 
desde el Gobierno Central, pero también es cierto que echa de menos que un Diputado 
Provincial que es Concejal de este Ayuntamiento por el Grupo P.S.O.E. no se haya 
pronunciado en ningún momento al respecto del problema. 
 
 Responde la Sra. Martínez Ramón que el P.S.O.E. en la Diputación Provincial se 
pronuncia a través de su portavoz. 
 
 Vuelve a intervenir el Sr. Alcalde, para manifestar que coincide con la 
apreciación del portavoz del Grupo I.U. sobre Victorino Alonso y sus chantajes, puesto 
que está pidiendo a los trabajadores que renuncien a sus derechos utilizando la 
coacción, lo que roza casi el delito. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Monasterio Ramón, para manifestar que esta 
actuación chantajista viene amparada por la reforma laboral. 
 
 Responde el Sr. Alcalde que no es cierto que la reforma laboral permita a los 
empresarios obligar a que los trabajadores renuncien a sus derechos y reitera que no 
sabe hasta qué punto lo que hoy se acuerde en el Pleno servirá para solucionar el 
problema. Manifiesta también que se debe ser muy prudente y reflexionar sobre las 
medidas de presión a adoptar.  
 
 Asimismo señala que varias de las propuestas del P.S.O.E. ya se han puesto en 
marcha por el equipo de gobierno y que Tomás Villanueva está al tanto del problema. 
 
 Manifiesta el Sr. Monasterio Ramón que el Alcalde tiene la competencia para 
dictar Decretos. 
 
 Responde el Sr. Alcalde que para llevar a cabo algunas actuaciones, como la 
negociación y los contactos con las partes implicadas, no es necesario dictar ningún 
Decreto, porque además reitera que se debe ser prudente en cuanto a las medidas de 
presión que se puedan adoptar. 
 
 Interviene nuevamente la portavoz del Grupo P.S.O.E., para manifestar que 
lo importante aquí son los trabajadores y que es lógico que Tomás Villanueva conozca 



 

 

el conflicto, pero lo cierto es que no está haciendo nada para solucionarlo, puesto que 
ni ha llamado ni se ha reunido con los trabajadores. 
 
 Pregunta el Sr. Alcalde por qué sabe que no los ha llamado. 
 
 Responde la Sra. Martínez Ramón que eso es lo que le ha transmitido el Comité 
de Huelga. 
 
 Interviene un asistente a la sesión, representante del Comité de Huelga, 
confirmando lo dicho por la Sra. Martínez Ramón. 
 
 Continúa con su intervención la portavoz del Grupo P.S.O.E., señalando que los 
trabajadores son los que deben marcar los tiempos y el Ayuntamiento actuar. 
 
 Toma la palabra el Concejal del Grupo P.P., Sr. Digón Rodríguez, para 
manifestar que las explotaciones mineras están en terrenos de las Juntas Vecinales, y 
por tanto, también éstas tienen que presionar para que se solucione el conflicto. 
 
 El Sr. Alcalde concede el uso de la palabra al Alcalde Pedáneo de la Entidad 
Local Menor de Otero de Naraguantes, D. Eugenio Neira González, asistente a la 
sesión, quien manifiesta que su interés se centra en que se solucione la problemática 
de los trabajadores, que están sufriendo las consecuencias de las acciones de un 
empresario impresentable. Por este motivo, cuando el Alcalde de Fabero le convocó a 
una reunión, le manifestó que en ella deberían estar presentes todos los grupos 
políticos del Ayuntamiento. Considera también que es imprescindible para que se 
solucione el problema que todos los grupos muestren unión, en lugar de enzarzarse en 
discusiones estériles. Manifiesta también que si las Juntas Vecinales tuvieran en su 
mano la solución al conflicto, sin duda tomarían medidas, pero todas las competencias 
en materia de minería corresponden, como se ha dicho, a la Junta de Castilla y León, y 
las Juntas Vecinales únicamente tienen intervención en el momento de elaboración del 
pliego de condiciones para la ocupación de los montes afectados por las explotaciones, 
que finalmente son aprobados por la Junta de Castilla y León. 
 
 A continuación el Sr. Alcalde concede el uso de la palabra a uno de los 
miembros del Comité de Huelga, asistente a la sesión plenaria, quien manifiesta su 
acuerdo con la intervención del Alcalde Pedáneo de Otero de Naraguantes y su deseo 
de que todas las instancias apoyen a los trabajadores, que llevan ya 5 meses sin 
cobrar su sueldo. Manifiesta también su deseo de unión entre todos los grupos políticos 
del Ayuntamiento en este tema, ya que en su día el Comité de Huelga solicitó una 
rueda de prensa conjunta de todos los grupos políticos. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Alcalde, para expresar el apoyo de toda la 
Corporación a los trabajadores y manifiesta asimismo que es consciente de que en 
este tema son los trabajadores quienes deben llevar la iniciativa y la Corporación 
apoyar sus propuestas de solución del conflicto. 
 
 Interviene nuevamente el portavoz del Grupo MASS, para manifestar que no 
sólo el Ayuntamiento puede denunciar los incumplimientos por parte de la empresa 



 

 

minera, sino que también las Juntas Vecinales, como titulares de los terrenos donde se 
llevan a cabo las explotaciones, deben presentar ante las instancias que proceda las 
denuncias pertinentes en caso de incumplimiento por el empresario minero de las 
autorizaciones y concesiones otorgadas. 
 
 Manifiesta el Alcalde Pedáneo de Otero de Naraguantes que las denuncias 
podrían dar lugar a que se paralizasen las explotaciones. 
 
 Vuelve a intervenir la portavoz del Grupo P.S.O.E., para manifestar el apoyo 
de toda la Corporación a los mineros, a pesar de que en el debate haya habido 
discusión y cada grupo haya expresado su punto de vista sobre la cuestión, pudiendo 
haber dado una mala imagen, por lo que pide disculpas. 
 
 Interviene el Sr. Alcalde, para suscribir lo manifestado por la portavoz del 
Grupo P.S.O.E., ya que aunque haya discusiones entre los distintos grupos políticos 
del Ayuntamiento, todos apoyan a los trabajadores. 
 

Finalizadas las intervenciones se somete a votación la propuesta que se ha 
transcrito, quedando aprobada por unanimidad de los doce Concejales 
presentes, de los trece que componen la Corporación. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión siendo las 
trece horas y cuarenta minutos del mismo día que consta en el encabezamiento. De su 
desarrollo y de lo acordado en ella, se extiende esta ACTA por mí el Secretario de la 
Corporación, que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde. 
 
Vº.Bº. 
EL ALCALDE,        EL SECRETARIO, 


